
DEVENGO.

Artículo 3.
La obligación de contribuir nace desde el momento en

que el aprovechamiento autorizado para la instalación de
puestos, espectáculos, recreos en la vía pública, rodaje
cinematográfico y para el ejercicio de industrias callejeras
y ambulantes se efectúe, o desde que se realice el aprove-
chamiento si se hiciera sin la oportuna autorización.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 4.
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físi-

cas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se auto-
rice para efectuar el aprovechamiento especial del domi-
nio público local.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

Artículo 5.
Se tomará como base del presente tributo, el metro cua-

drado de superficie ocupada por el puesto, instalación o
actividad que se autorice, valorado según la tarifa de esta
Ordenanza, los días naturales de ocupación, y cada mesa o
silla instalada en la vía pública por los establecimientos
industriales, y el plazo por el que se autorice la industria
callejera o ambulante o el rodaje cinematográfico.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.
a) En la modalidad de mercadillo semanal: 500

ptas./día.
b) Las modalidades de Feria y Fiestas: 100 ptas./m2/día.
RESPONSABLES.

Artículo 7.
1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-

nes tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per-
sona causante o colaboradora en la realización de una
infracción tributaria. En los supuestos de declaración con-
solidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributa-
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las

4. Si las obligaciones tributarias infringidas, consintie-
ran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo, tales administradores responderán subsidiaria-
mente de las obligaciones tributarias que estén pendientes
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

5. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe
no realicen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a
los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE
APLICABLES.

Artículo 8.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o
los previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio
público por los aprovechamientos inherentes a los servicios
públicos de comunicaciones que exploten directamente y
por todos los que inmediatamente interesen a la seguri-
dad ciudadana o a la defensa nacional.

NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 9.
1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en

obtener autorización para la colocación de puestos u otras
instalaciones en la vía pública presentarán en el Ayunta-
miento solicitud detallada de la extensión, duración y
carácter del aprovechamiento, a la que acompañarán el
croquis correspondiente del lugar exacto del emplaza-
miento de la instalación.

2. Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la
licencia concedida para los mismos, deberán proceder a
retirar de la vía pública las instalaciones y si no lo hicieran
el Ayuntamiento se hará cargo de las mismas, si fueran uti-
lizables, o adoptará las medidas necesarias para su utili-
zación.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 10.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS
QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDA LA ADMINISTRACIÓN O LAS

AUTORIDADES MUNICIPALES A INSTANCIA DE PARTE

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20,4,a) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, que establece la Tasa por
Documentos que expida la Administración o las Autorida-
des Locales a instancia de parte, se regulará por la pre-
sente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.
Constituye el hecho imponible la actividad municipal

desarrollada como consecuencia de:.
La tramitación a instancia de parte de toda clase de

documentos que expida o de que entienda la Administra-
ción o Autoridades Municipales.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 3.
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contri-

buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado, suscep-
tible de imposición, que soliciten, provoquen o resulten
beneficiadas por la tramitación o expedición de los docu-
mentos a que se refiere el artículo 2.
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DEVENGO.

Artículo 4.
La obligación de contribuir nace con la expedición del

documento de que haya de entender la Administración
municipal sin que se inicie la actuación o el expediente,
hasta que se haya efectuado el pago junto con la solicitud,
con el carácter de depósito previo.

RESPONSABLES.

Artículo 5.
1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-

nes tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per-
sona causante o colaboradora en la realización de una
infracción tributaria. En los supuestos de declaración con-
solidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributa-
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria
en caso de infracciones graves cometidas por las personas
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin-
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infraccio-
nes. Asimismo, tales administradores responderán subsi-
diariamente de las obligaciones tributarias que estén pen-
dientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven-
tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, cuando por negligencia o mala fe
no realicen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a
los respectivos sujetos pasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

Artículo 6.
Estará constituida por la clase o naturaleza del docu-

mento tramitado o expedido por la Administración Muni-
cipal.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 7.
Epígrafe1º : Certificaciones y compulsas.
1. Certificación de documentos o acuerdos municipales:

100 ptas.
2. Por el cotejo o compulsa de cualquier documento:

100 ptas.
Epígrafe 2º  Documentos expedidos o extendidos por

las Oficinas Municipales:.
1. Primer folio que se envíe a través de telefax munici-

pal: 200 ptas.
2. Folios sucesivos al anterior enviados a través del tele-

fax municipal: 50 ptas.
3. Por cada folio que se remita en el telefax municipal:

200 ptas.
Epígrafe 3º. Documentos relativos a servicios de urba-

nismo:
1. Por cada certificación que se expida de servicios

urbanísticos solicitada a instancia de parte: 4.000 ptas.
2. Por cada informe que se expida sobre características

de terreno o consulta a efecto de edificación a instancia de
parte: 1.000 ptas.

3. Por cada expediente de concesión de instalación de
rótulos y muestras: 1.000 ptas.

4. Licencia de segregación y agrupación de fincas:
5.000 ptas.

5. Emisión de cédulas urbanísticas: 1.000 ptas.
6. Certificado de antigüedad de vivienda: 5.000 ptas.
7. Certificado por la declaración de obra nueva: 5.000

ptas.
8. Por cada expediente de concesión de instalación de

rótulos, carteles y vallas publicitarias: 1.000.
9. Planes parciales o especiales a instancia de parte:

25.000 ptas.
10. Parcelaciones y reparcelaciones: 25.000 ptas.
11. Estudios de detalle: 25.000 ptas.
12. Proyectos de urbanización: 25.000 ptas.
13. Proyectos de compensación y reparcelación: 25.000

ptas.
14. Expedientes de expropiación a favor de particula-

res: 25.000 ptas.
15. Delimitación de alineaciones y rasantes: 2.000 ptas.
16. Convenios urbanísticos: 15.000 ptas.
17. Delimitación de polígonos, unidades de actuación,

o cambios de sistema de actuación: 15.000 ptas.
18. Por la constitución de una Asociación Administra-

tiva de Cooperación, y demás entidades urbanísticas cola-
boradoras: 25.000 ptas.

Epígrafe 4º. Licencia de apertura.
1. Por expedición de licencia de apertura de estableci-

mientos cuya tramitación esté sujeta a calificación,
informe o impacto ambiental (Ley 2/94): 20.000 ptas.

2. Por expedición de licencia de apertura de estableci-
miento distintos a los anteriores: 10.000 ptas.

3. Por cambio de titular en la licencia de apertura de
cualquiera de los anteriores: 5.000 ptas.

Epígrafe 5º. Otros expedientes o documentos.
Realización de fotocopias de cualquier documento:

25 ptas.
NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 8.
1. El funcionario encargado del Registro General de

Entrada y Salida de documentos llevará cuenta de todas
las partidas del Sello Municipal o papel timbrado que se le
entreguen y efectuará el ingreso y liquidación en la fecha
que el Ayuntamiento acuerde.

2. Las cuotas se satisfarán mediante la estampación del
Sello Municipal correspondiente mediante la utilización de
papel timbrado en el momento de la presentación de los
documentos que inicien el expediente, o ingreso en Caja
con expedición de carta de pago.

3. En el supuesto de devengo por Sello Municipal,
éstos serán inutilizados por el funcionario que reciba la
solicitud del documento, mediante la estampación de la
fecha en que lo hiciere.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE
APLICABLES.

Artículo 9.
Por razón de la capacidad económica de los solicitantes

se aplicará cuota cero en los siguientes supuestos: Solici-
tantes declarados pobres de solemnidad o inscritos en el
Padrón de Beneficencia Municipal.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con
el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se
reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con rango
de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 10.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu-

tarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza,
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se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE CASAS DE BAÑO, DUCHAS, PIS-
CINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS

ANÁLOGOS
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20,4,o) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por la utili-
zación de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones
deportivas y otros servicios análogos, que se regulará por
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto
en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.
Constituye el hecho imponible de este tributo:
– El uso de las piscinas municipales.
Así como la prestación de los servicios de que están

dotadas las transcritas instalaciones.
DEVENGO.

Artículo 3.
La obligación de contribuir nacerá desde que la utiliza-

ción se inicie mediante la entrada al recinto, previo pago
de la tasa.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 4.
Están obligados al pago las personas naturales usuarias

de las instalaciones.
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

Artículo 5.
Se tomará como base del presente tributo el número

de personas que efectúen la entrada, así como el número
de horas o fracción de utilización de las pistas, frontones y
demás instalaciones.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
1. Abono temporada  individual: 3.000 ptas.
2. Abono temporada  familiar hasta 4 miembros: 6.000

ptas.
3. Abono temporada familiar de 5 a 6 miembros: 7.000

ptas.
4. Abono temporada familiar de más de 7 miembros:

8.000 ptas.
5. Días festivos, entrada adultos mayores de 12 años:

300 ptas.
6. Días festivos, entrada menores hasta 12 años: 250

ptas.
7. Días laborables, entrada mayores de 12 años: 250

ptas.
8. Días laborables, entrada menores hasta 12 años: 200

ptas.
NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 7.
Tendrán la consideración de abonados de las instalacio-

nes quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia diri-

gida al Sr. Alcalde-Presidente, haciendo constar edad y
domicilio, acompañando dos fotografías, tamaño carnet,
por persona. La cualidad de abonado que será otorgada
por la Alcaldía, una vez comprobado que la solicitud reúne
todas las condiciones exigidas y que existe cupo suficiente
para la capacidad de las instalaciones, extendiéndose en
este caso el correspondiente carnet, dará derecho a la utili-
zación de las instalaciones polideportivas, abonando su
cuota mensual, trimestral o anual.

A efectos de verificación de los datos de la instancia,
será necesaria la exhibición del Libro de Familia y compro-
bación de la preceptiva inclusión en el Padrón de Habitan-
tes, en caso de que el domicilio indicado sea en esta loca-
lidad.

Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, tri-
mestre o año, por adelantado.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE
APLICABLES.

Artículo 8.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o
vengan previstos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 9.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

Tercero.—Contra el mismo, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el Boletín de la Provincia.

Lo que se hace público para general reconocimiento.
Lora de Estepa a 31 de enero 2001.—El Alcalde, José

María Cruz Pérez.
9D-2078

———
LORA DE ESTEPA

Don José María Cruz Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa, hago saber:

Primero.—En base a lo establecido en el art. 17 de la
Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales y art. 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, tras la redacción dada a las
mismas por la Ley 11/1999, de 21 de abril, el acuerdo de
aprobación provisional adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento de fecha 7/11/2000 por el que se lleva a
cabo la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas,
para su entrada en vigor el 1/1/2001; se entiende definiti-
vamente aprobado al haber transcurrido el plazo de
treinta días de exposición al público sin que se haya for-
mulado reclamación alguna contra la misma.

Segundo.—La Ordenanza Fiscal reguladora del  Im-
puesto sobre Actividades Económicas, en lo que a textos y
cuotas se refiere, es la que se relaciona a continuación.
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